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RESOLUCTON DEALCALDTA N" 0 4 5
San Isidro, 0I FtB. 201?

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3'del TUO de la Ley de
Trasparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 043-
2003-PCM, la Entidad Pública designará al funcionario responsable de entregar la
información de acceso público;

Que, el artículo 4' del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N'
072-2003-PCM, establece que la designación del funcionario responsable de entregar la
información se efectuará mediante Resolución de Ia máxima autoridad de la Entidad v
será publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, por Resolución de Alcaldía N" 029 de fecha 01 de
febrero de 2012, se designó a don Diethell Columbus Murata como Secretario General
de la Municipalidad distrital de San Isidro;

Que, en este contexto, es necesario designar al funcionario
responsable de entregar la información de acceso público de la Municipalidad distrital
de San Isidro, de acuerdo con las normas de transparencia y acceso a la información
pública;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría

furídica con Informe Ne ore -2012-0400-GAf/MSI; y,

MUMTA,
de acceso

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20',
6, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972;

RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR a don DIETHELL COLUMBUS
Secretario General, como funcionario responsable de entregar la información
público de la Municipalidad distrital de San Isidro.



RESOLUCTON DEALCALDTA Ns 045

Artículo Segundo.- Los funcionarios de la Municipalidad
distrital de San Isidro deberán cumplir, bajo responsabilidad, las disposiciones de la
Directiva N" 012-2006/MSI "Normas de Transparencia y Acceso a la Información
Pública", aprobada por Resolución de Gerencia Municipal N" 2312-2006-09-GM/MSI.

Articulo Tercero.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de
Alcaldla No 484 de fecha 02 de diciembre de 201t.

t 
Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Secretaría General, la

' publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, cornuníquese y cúmplase.
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